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MEMORIA EXPLICATIVA DEL PRESUPUESTO

 DEL  EJERCICIO 2016


Conforme a lo establecido en los artículos 168.1 a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y 18.1 a) del Real Decreto 500/1.990, de 20 de abril, se formula la presente memoria que describe el contenido y las modificaciones que se introducen en el Presupuesto para el ejercicio 2016 en relación al vigente de 2015.


El expediente cuyo Proyecto se somete a informe para su elevación al Pleno, tiene como objetivo dotar al Consorcio de Tributos de los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines para los cuales fue creado y, consecuentemente, para atender a los gastos de funcionamiento de los servicios.

PRESUPUESTO


El Presupuesto nivelado de ingresos y gastos asciende para este ejercicio a NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y NUEVE CENTIMOS (9.243.697,79 EUROS), lo que supone un incremento del 2,64 %. Esta cantidad, presupuestada en su doble vertiente de ingresos y gastos, corresponde a las partidas que a continuación se comentan:

INGRESOS


Los ingresos presupuestados, integrados por las aportaciones de las Entidades Consorciadas están valorados teniendo en cuenta:
A) En relación a los ingresos procedentes de las aportaciones sobres cobros en voluntaria (46201), la cifra estimada de recaudación que sirve de  base de cálculo para las aportaciones es de aproximadamente 122.922.844,23 euros, representado el total de las aportaciones un 3,70 %.

A continuación se muestra la evolución de las aportaciones sobre cobros en voluntaria desde el ejercicio 2007:

	 Ejercicios
	 Aportaciones Voluntaria
	Cobros en voluntaria
	Porcentaje

	2007
	3.633.109,86
	84.835.004,38
	4,28%

	2008
	3.991.630,75
	93.027.342,51
	4,29%

	2009
	4.148.559,56
	96.510.067,99
	4,30%

	2010
	4.349.486,66
	101.108.987,45
	4,30%

	2011
	4.522.522,58
	105.121.043,99
	4,30%

	2012
	4.709.852,90
	109.588.319,18
	4,30%

	2013
	4.249.970,83
	115.093.473,95
	3,69%

	2014
	4.733.271,93
	121.945.197,18
	3,88%

	Hasta liquidación octubre 2015
	5.056.710,63
	116.976.981,83
	4,32%


B) Las aportaciones sobre el recargo de apremio (46202) se han calculado, en función de los derechos reconocidos  obtenidos por este concepto en el ejercicio 2014. La estimación se ha realizado, teniendo en cuenta la actual coyuntura económica y aplicando el principio de prudencia.

A continuación se muestra la evolución del Recargo del Periodo Ejecutivo desde el ejercicio 2007:

	Periodo
	Recargo Periodo Ejecutivo

	2007
	1.995.688,44

	2008
	2.211.404,70

	2009
	2.763.316,01

	2010
	2.491.832,43

	2011
	2.263.160,79

	2012
	2.408.833,27

	2013
	2.470.790,13

	2014
	3.079.376,17

	Hasta liquidación octubre-15


	2.536.357,82


C) Las aportaciones sobre los intereses de demora (46203) se han calculado, teniendo en cuenta la actual coyuntura económica y aplicando el principio de prudencia, en función de los derechos reconocidos por este concepto en el ejercicio 2014.

A continuación se muestra la evolución de los Intereses de demora desde el ejercicio 2007:

	Periodo
	Aportaciones Intereses de Demora

	2007
	340.315,07

	2008
	462.148,10

	2009
	735.265,93

	2010
	552.104,87

	2011
	455.656,91

	2012
	549.228,48

	2013
	513.559,45

	2014
	699.157,47

	Hasta liquidación octubre 2015
	568.376,67


	GESTION DEL EJERCICIO 2015 (HASTA LIQUIDACION OCTUBRE) 
	

	
	
	
	
	
	

	
	C. EJECUTIVA
	RECARGO
	%
	INTERES DE
	%

	
	PRINCIPAL
	EJECUTIVO
	S/ PRINCIPAL
	DEMORA
	S/ PRINCIPAL

	
	
	
	
	
	

	ENERO
	1.235.940,36 €
	143.826,33 €
	11,64%
	68.718,41 €
	5,56%

	FEBRERO
	1.769.303,27 €
	263.194,58 €
	14,88%
	108.882,67 €
	6,15%

	MARZO
	2.101.055,59 €
	317.652,85 €
	15,12%
	186.957,90 €
	8,90%

	ABRIL
	2.271.794,10 €
	363.482,15 €
	16,00%
	161.804,96 €
	7,12%

	MAYO
	3.006.095,93 €
	234.376,43 €
	7,80%
	102.002,10 €
	3,39%

	JUNIO
	1.766.783,05 €
	208.344,56 €
	11,79%
	83.331,79 €
	4,72%

	JULIO
	2.829.733,75 €
	333.745,00 €
	11,79%
	136.444,57 €
	4,82%

	AGOSTO
	1.748.506,88 €
	185.242,94 €
	10,59%
	81.465,23 €
	4,66%

	SEPTIEMBRE
	1.610.859,59 €
	184.255,60 €
	11,44%
	66.302,16 €
	4,12%

	OCTUBRE
	2.160.898,12 €
	302.237,38 €
	13,99%
	140.684,44 €
	6,51%

	NOVIEMBRE
	 
	 
	 
	 
	 

	DICIEMBRE
	 
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	20.500.970,64 €
	2.536.357,82 €
	12,37%
	1.136.594,23 €
	5,54%


C) La aportación del Excmo. Cabildo Insular  asciende  a la cantidad de 483.320,32 euros para gastos corrientes, cantidad que coincide con la aportación del ejercicio 2015. 

D) Contenido y modificaciones en relación con el presupuesto del ejercicio anterior

	ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2016
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	ESTADO DE MODIFICACIONES DE INGRESOS POR CAPITULO
	 

	
	
	
	
	
	

	CAPITULO
	DENOMINACIÓN
	2015
	2016
	Diferencia
	%

	3
	Tasas, precios públicos y otros
	364.143,01
	395.713,11
	31.570,10
	8,67%

	4
	Transferencias corrientes
	8.577.754,29
	8.813.944,20
	236.189,91
	2,75%

	5
	Ingresos Patrimoniales
	40.000,00
	10.000,00
	-30.000,00
	-75,00%

	8
	Activos financieros
	24.040,48
	24.040,48
	0,00
	0,00%

	 
	TOTAL
	9.005.937,78
	9.243.697,79
	237.760,01
	2,64%


	
	
	2015
	2016

	A
	Operaciones no financieras
	8.981.897,30
	9.219.657,31

	A1
	Operaciones Corrientes
	8.981.897,30
	9.219.657,31

	A2
	Operaciones de Capital
	0,00
	0,00

	
	
	
	

	B
	Operaciones financieras
	24.040,48
	24.040,48

	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	 
	9.005.937,78
	9.243.697,79
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                                               GASTOS

CAPITULO 1.- GASTOS DE PERSONAL

El capítulo I (Gastos de Personal) del estado de gastos asciende a 6.797.545.84€ lo que supone un aumento de 228.178,23 euros (3,47%) respecto al ejercicio anterior, siendo el capítulo más importante del Presupuesto de Gastos, ya que representa el 73,54% del total. El aumento de los gastos viene motivado fundamentalmente por aplicación de lo dispuesto en la Ley 48/2015, de 29 de Octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 que establece un incremento máximo del 1% de los Gastos de Personal respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2015, así como lo dispuesto en la Disposición Adicional Duodécima de la citada ley  relativa a la recuperación de la paga extraordinaria y adicional del mes de diciembre de 2012, lo que supone un montante de aproximadamente 110.000,00 euros, y además la  dotación de dos plazas de Funcionarios Técnicos para el Servicio de Informática por importe de 109.254,16 euros  y  por último el cumplimiento de trienios por parte del personal. Para mantener inalterado el coste total del capítulo I, y a fin de obtener el crédito necesario e incrementar únicamente los gastos de personal de acuerdo con los límites permitidos por el Proyecto de Presupuesto Generales para el 2016 , se amortiza la plaza de analista programador por un importe de 25.705,17 euros, además no se dotan económicamente 2 plazas de agentes tributarios y dos auxiliares por importe de 95.007,98 euros, con lo cual se obtiene el crédito necesario para cubrir las dos nuevas plazas. 

	CAPITULO
	DENOMINACIÓN
	2015
	 
	2016
	 
	% DIFE 
	 Diferencia

	A
	OPERACIONES NO FINANCIERAS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	A1
	Operaciones corrientes
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	Gastos de personal
	6.569.367,61
	72,94%
	6.797.545,84
	73,54%
	3,47%
	228.178,23


I. 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

	Nº de plazas
	Plaza / Puesto de trabajo

	1


	Secretario

	1
	Interventor

	1
	Tesorero

	1   

1                               
	Administración Especial/Subescala Técnica Jefe de Servicio de informática (A1)  

Director

       

	10
	Técnicos  de Administración General

	2
	Técnicos de Grado Medio

	52
	Administrativo de Administración General/Agentes Tributarios

	1
	Administrativo de Administración General/Administrativo

	5
	Administración Especial/Subescala Técnica/Analistas-Programadores

	4
	Administración Especial/Subescala Técnica/Auxiliares Delineantes

	53
	Auxiliares de Administración General/Auxiliares Administrativos y Tributarios

	3
	Subalternos de Administración General/Operadores-Grabadores

	1
	Subalternos de Administración General/Ordenanzas-Conductores

	17
	Subalternos de Administración General/Notificadores Tributarios


II. PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL

	Nº PLAZAS
	PUESTO DE TRABAJO
	RÉGIMEN JURÍDICO



	2
	Agentes Tributarios
	Laboral

	1
	Operador-Grabador
	Laboral

	1
	Ordenanza-Conductor
	Laboral


CAPITULO 2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

El capítulo II del estado de gastos  asciende a 1.804.355,46 € que supone el 19,52% de los gastos totales presupuestados. El aumento de los créditos presupuestados en este capítulo se debe principalmente  a la dotación  de créditos para hacer frente al contrato de correos. 



Las partidas de gastos más significativas de este capítulo son:



a) Dotación para cubrir el coste de franqueo contratado con Correos.



b) Dotación para el suministro de material de oficina.



c) Dotación para el mantenimiento de equipos informáticos y de edificios y otras construcciones.



d) Dotación para las comunicaciones telefónicas e informáticas.

Donde la más importante, desde el punto de vista económico, es la aplicación presupuestaria para hacer frente al coste de franqueo contratado con Correos. La Facturación de Correos del ejercicio 2014 ascendió a 852.873,43 euros, habiéndose presupuestado en dicho ejercicio un total de 662.614,26 euros. Para el ejercicio 2016 se han estimado créditos por importe de 910.000,00 euros, lo que supone un incremento de 185.629,94 euros respecto al importe presupuestado en el 2015. 

CAPITULO 3.- GASTOS FINANCIEROS


En dicho capítulo se consignan en el Presupuesto las previsiones para atender el coste financiero de la póliza de préstamo, para la concesión de anticipos de Tesorería a los Ayuntamientos a cuenta de la previsible recaudación por tributos de carácter real.

CAPITULO 5.- FONDO DE CONTINGENCIA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se ha incluido en el Presupuesto una dotación diferenciada de crédito “Fondo de Contingencia” por importe de 200.000 euros con la finalidad de atender necesidades de carácter no discrecional y no previstas en el Presupuesto inicialmente aprobado.

CAPITULO 6.- INVERSIONES REALES


En este capítulo se consignan los créditos para atender las inversiones a realizar en el ejercicio 2016, de conformidad con el Informe del Jefe del Servicio de Informática

	Aplicación Presupuestaria
	Importe
	Destino

	920.62501
	4.000
	Mobiliario y enseres para la Oficina Central

	920.62601
	140.000
	Adquisición de la plataforma de virtualización D- Alix NAP (informe Jefe del Servicio de Informática) 

	920.64100
	45.700
	Adquisición de Software: Aplicación para el intercambio con los Ayuntamientos; licencias Citrix, asistencias técnicas de programación (informe Jefe del Servicio de Informática)

	934.62501
	14.000
	Dotación de mobiliario y enseres a las Oficinas de Zonas

	934.62601
	60.000
	Suministro escáner, sistemas su turno, impresoras y ordenadores personales para las Oficinas de Recaudación del Consorcio (informes del Jefe del Servicio de Informática).


RESTO DE CAPÍTULOS.-


Por último y en referencia a los créditos consignados en los capítulos 8 y 9, las dotaciones que se consignan tienen el mero carácter de previsión a efectos contables, ya que los créditos que figuran en los mismos se corresponden con las previsiones de los mismos Capítulos de ingresos, siendo declarados ampliables dichos créditos y previsiones en las Bases de Ejecución del Presupuesto.

CONTENIDO Y MODIFICACIONES EN RELACION CON EL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ANTERIOR

ESTADO DE MODIFICACIONES DE GASTOS POR CAPITULO

	CAPITULO
	DENOMINACIÓN
	2015
	2016
	 
	% DIFE 
	 Diferencia

	A
	OPERACIONES NO FINANCIERAS
	 
	 
	 
	 
	 

	A1
	Operaciones corrientes
	 
	 
	 
	 
	 

	1
	Gastos de personal
	6.569.367,61
	6.797.545,84
	73,54%
	3,47%
	228.178,23

	2
	Gastos en bienes corrientes y servicios
	1.624.541,68
	1.804.355,46
	19,52%
	11,07%
	179.813,78

	3
	Gastos financieros
	218.050,00
	150.050,00
	1,62%
	-31,19%
	-68.000,00

	5
	Fondo de contingencia y otros imprevistos
	200.000,00
	200.000,00
	2,16%
	 
	0,00

	 
	
	
	
	
	 
	 

	A2
	Operaciones de capital
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	Inversiones reales
	369.938,01
	267.706,01
	2,90%
	-27,63%
	-102.232,00

	7
	Transferencias de capital
	0,00
	0,00
	0,00%
	 
	0,00

	B
	OPERACIONES FINANCIERAS
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	Activos financieros
	24.040,48
	24.040,48
	0,26%
	0,00%
	0,00

	9
	Pasivos financieros
	0,00
	0,00
	0,00%
	 
	0,00

	 
	TOTAL
	9.005.937,78
	9.243.697,79
	100,00%
	2,64%
	237.760,01


	 
	 
	2015
	 
	2016

	A
	Operaciones no financieras
	8.981.897,30
	 
	9.219.657,31

	A1
	Operaciones Corrientes
	8.611.959,29
	 
	8.951.951,30

	A2
	Operaciones de Capital
	369.938,01
	 
	267.706,01

	 
	
	
	
	 

	B
	Operaciones financieras
	24.040,48
	 
	24.040,48

	 
	
	
	
	 

	TOTAL
	 
	9.005.937,78
	 
	9.243.697,79
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BASES DE EJECUCIÓN:

· Se modifica la  BASE 15ª Bis, BASE 25ª y BASE 34ª 

BASE 15ª BIS.- FONDO DE CONTINGENCIA.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se ha incluido en el Presupuesto una dotación diferenciada de crédito “Fondo de Contingencia”, con las siguientes características:

1.- La aplicación presupuestaria 929 50000 “Fondo de Contingencia” se dota con la finalidad de atender necesidades de carácter no discrecional y no previstas en el Presupuesto inicialmente aprobado.

2.- Contra dicho crédito no podrá imputarse directamente gasto alguno; únicamente se utilizará para financiar las modificaciones presupuestarias reguladas en las Bases 10ª y 12ª de Ejecución del Presupuesto. Su tramitación seguirá los procedimientos establecidos en la legislación vigente y en las presentes Bases de Ejecución.

3.- Los requisitos que deberán acreditarse para su utilización serán los siguientes:

· Que las necesidades surjan  a lo largo del ejercicio y no puedan demorarse hasta el ejercicio siguiente.

· Que los gastos  a atender no hayan podido ser previstos ni planificados con motivo de la elaboración  de los presupuestos.

· Que el Consorcio no tenga capacidad de decisión sobre los mismos.

BASE  25ª.- ESTADO DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO.


El Estado de Ingresos del Presupuesto del Consorcio se nutrirá, de conformidad con lo previsto en el artículo 35º de sus Estatutos, con los siguientes recursos:

a) Aportaciones de las Corporaciones consorciadas, que se fijan en:

a).1.- Respecto a la recaudación de valores en período voluntario de pago, los porcentajes establecidos en los acuerdos de los Plenos correspondientes.

a).2.- Respecto a la recaudación de valores en período ejecutivo las aportaciones variables equivalentes al  50% de los intereses de demora y la totalidad de los recargos del período ejecutivo liquidados, en los términos establecidos en los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Sin perjuicio de la aportación anual que, en su caso, se establezca por parte del Cabildo Insular de Tenerife, el resto de las aportaciones de las administraciones y entes públicos consorciados tendrá carácter variable, en función del resultado de la recaudación. Todas estas aportaciones tienen carácter finalista, permitiendo la financiación de los servicios que presta el Consorcio de Tributos mediante gestión propia.

b) Producto de su Patrimonio.

c) Subvenciones.

d) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.


La repercusión de los intereses de demora derivados de devoluciones de ingresos indebidos atenderá  a los siguientes criterios:


a).- Con carácter general, serán objeto de descuento a los Entes Consorciados.


b).- No obstante, cuando se deriven de cobros duplicados o excesivos, cuyo producto no haya sido objeto de liquidación y distribución a los Entes Consorciados, serán asumidos por el Consorcio de Tributos.


Asimismo, con carácter general las costas del procedimiento serán asumidas por parte del Consorcio de Tributos, salvo en los supuestos de anulación de derechos derivados de resoluciones dictadas por órganos municipales.

BASE 34ª.- INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO.



1.- Con cargo a los créditos de la partida 912.233.00 serán satisfechos los importes que procedan a los  miembros Corporativos en concepto de Asistencia a sesiones de los Órganos Colegiados y con cargo a la partida 920.233.00 los importes que procedan en concepto de asistencias por la participación en Tribunales y órganos de selección del personal a los miembros de los mismos.


Dichas asistencias se fijan en las cuantías que se reseñan a continuación, sin perjuicio de las modificaciones cuantitativas que pueda aprobar el Pleno del Consorcio:


A) Por asistencias a Plenos:




1.‑ Al Presidente ......................................................... 372,75 euros.-




2.‑ Al resto de miembros:




a) Ordinarios ............................................................….195,40 euros.‑




b) Extraordinarios .........................................................195,40 euros.‑




c) Extraordinarios en sustitución de Ordinarios .......... .195,40 euros.‑


B) Por asistencias a Comités Ejecutivos:



1.‑ Al Presidente (Sin dedicación exclusiva ) ........................372,75 euros.-



2.‑ Al resto de miembros:




a) Ordinarios ...............................................................186,37 euros.‑




b) Extraordinarios .......................................................186,37 euros.‑


C) Participación en Tribunales y órganos de selección del personal:

	Acceso a Cuerpos o Escalas del grupo
	Presidente y Secretario
	Vocales

	A1/I
	46,03
	42,96

	A2/II
	42,96
	39,90

	C1/III
	42,96
	39,90

	C2 Y E/ IV Y V
	39,90
	36,83



D) Otras Sesiones de Trabajo:


1.- Al Presidente ………………………………………145,57


2.- Al resto de miembros……………………………….117,18


2.- Con cargo a los créditos consignados en la partida 912.231.00 serán satisfechas las indemnizaciones que por desplazamientos dentro de la Isla correspondan a los miembros del Consorcio, quedan establecidas en la cantidad de EUROS CERO CON VEINTIDÓS (euros  0,22.‑) por kilómetro recorrido para asistir a Sesiones de los Órganos del Consorcio, sin perjuicio del incremento que pudiera acordar el Pleno del Consorcio de Tributos.


Asimismo quedan establecidas en el mismo importe las indemnizaciones que correspondan por los desplazamientos que sean necesarios realizar para llevar a cabo cualquier gestión del Consorcio, previamente encomendada de forma expresa y por escrito por el Presidente u Órgano de Gobierno competente.


3.- Con cargo a los  créditos  consignados  en  la  partida 912.230.00 serán satisfechas las dietas que por desplazamientos fuera de la isla correspondan a los miembros del  Consorcio, cuya cuantía  queda fijada en la cantidad de CIENTO ONCE EUROS  CON NOVENTA Y CINCO CENTIMOS (euros 111,95.‑), equivalentes a las vigentes en el ejercicio de 2015, sin perjuicio de las modificaciones cuantitativas que pueda aprobar el Pleno del Consorcio.


El derecho a la citada indemnización ha de estar acreditado mediante Decreto de la Presidencia encomendando las funciones que justifiquen el desplazamiento.


4.- Con cargo a los créditos consignados  en  las  partidas 920.231.00 y 934.231.00 serán satisfechas las indemnizaciones que correspondan al personal del Consorcio por los desplazamientos que sea necesario  realizar para llevar a cabo cualquier gestión que se les encomiende de forma expresa y por escrito por el Presidente u Órgano competente.


Las citadas indemnizaciones quedan establecidas en el importe de EUROS CERO CON VEINTIDÓS (euros  0,22.‑) por kilómetro recorrido en el vehículo particular, sin perjuicio del incremento que pudiera acordar el Pleno del Consorcio de Tributos.


Para tener derecho a las citadas indemnizaciones, deberá autorizarse expresamente la utilización  del  citado vehículo particular en la Orden de Comisión de Servicio, conforme a lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.


A los efectos de agilizar al máximo la gestión y en base al ámbito insular de competencias del  Consorcio, que hacen necesario el traslado del personal directivo a las diferentes zonas con alguna  periodicidad, el Presidente podrá delegar en el Director del Consorcio la autorización de las citadas Comisiones de Servicio.


5.- El personal del Consorcio, tendrá derecho a ser resarcido en las  comisiones de Servicio. En dichas comisiones de servicio, los gastos de alojamiento y viaje, las cuantías máximas a pagar por alojamiento y manutención no podrán superar los importes que a continuación se indican.

· En el TERRITORIO NACIONAL  se aplicarán, con carácter general, las dietas siguientes:

	Por alojamiento
	Por manutención
	Dieta entera

	102,56 €
	53,34 €
	155,90 €


Para alojamiento en las ciudades de Madrid y Barcelona, se incrementa la dieta en 24,77 euros.

· En las dietas en EL EXTRANJERO, según grupos y países, el importe a percibir por gastos de alojamiento será el de los realmente producidos y justificados, sin que su cuantía pueda exceder de la señalada en el ANEXO III del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.


6.- El abono de las dietas por alojamiento y manutención atenderá a los mismos criterios establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio:

a) En las comisiones cuya duración sea igual o inferior a un día natural, en general no se percibirán indemnizaciones por gastos de alojamiento ni de manutención salvo cuando, teniendo la comisión una duración mínima de cinco horas, ésta se inicie antes de las catorce horas y finalice después de las dieciséis horas, o para el supuesto de jornada de tarde, se inicie antes de las veintiuna horas y finaliza después de las veintitrés horas, supuestos en que se percibirá el 50% del importe de la dieta por manutención. En el supuesto de que se inicie antes de las 14:00 horas y finalice con posterioridad a las 23:00 horas, se devengará el 100% del importe de la dieta de manutención.

b) En las comisiones cuya duración sea igual o menor a veinticuatro horas, pero comprendan parte de dos días naturales, podrán percibirse indemnizaciones por gastos de alojamiento correspondiente a un solo día y los gastos de manutención en las mismas condiciones fijadas en el apartado siguiente para los días de salida y regreso.

c) En las comisiones cuya duración sea superior a veinticuatro horas se tendrá en cuenta:

● En el día de salida se podrán percibir gastos de alojamiento pero no gastos de manutención, salvo que la hora fijada para iniciar la comisión sea anterior a las catorce horas, en que se percibirá el 100% de dichos gastos, porcentaje que se reducirá al 50% cuando dicha hora de salida sea posterior a las catorce horas pero anterior a las veintidós horas.

● En el día de regreso no se podrán percibir gastos de alojamiento ni manutención, salvo que la hora fijada para concluir la comisión sea posterior a las catorce horas, en cuyo caso se percibirá, con carácter general, únicamente el 50% de los gastos de manutención.

● En los días intermedios entre los de salida y regreso se percibirán dietas al 100%.


En casos excepcionales, dentro de los supuestos a que se refieren los apartados anteriores, en que la hora de regreso de la comisión de servicio sea posterior a las veintidós horas, y por ello obligue a realizar cena fuera de la residencia habitual, se hará constar en la Resolución que autorice la comisión, abonándose adicionalmente el importe, en un 50%, de la correspondiente dieta de manutención, previa justificación con factura o recibo del correspondiente establecimiento.


A los efectos del cálculo de horas y determinación del inicio y terminación de la comisión, se adicionará a la duración del viaje, cuando se utilice un medio de transporte marítimo, media hora a la ida y media hora al regreso. Si el medio de transporte fuera aéreo se adicionará una hora y media a la ida y una hora al regreso.


El importe a percibir por gastos de alojamiento será el realmente gastado y justificado documentalmente, sin que su cuantía pueda exceder de las establecidas anteriormente.


7.- Cualquiera que sea el perceptor, se abonarán íntegramente los gastos de transporte, incluidas las tasas y demás gastos reglamentariamente establecidos, realizados en los términos siguientes:


a) La indemnización por utilización de taxis con destino u origen en los aeropuertos o puertos, con importe máximo de 75 euros por trayecto se entenderá incluida en las resoluciones de autorización de la comisión de servicios.


b) La utilización del transporte del tipo taxi, en cualquier otro trayecto, así como vehículo de alquiler deberá ser motivado y expresamente autorizado.


8.- La asistencia a jornadas, congresos, simposiums, conferencias o cursos de perfeccionamiento convocados a los que se disponga la asistencia del personal quedan equiparados en cuanto a su régimen  de  indemnizaciones a las Comisiones de Servicio. En este supuesto, cuando se indemnice al asistente exclusivamente por el importe, en su caso, de matriculación en aquéllos, será suficiente una Resolución de la Presidencia disponiendo la asistencia y ordenando el abono de la indemnización, sin perjuicio de la justificación posterior del pago realizado.  


9.- Para atender a los previsibles devengos por indemnizaciones por razón del servicio, podrán  librarse  pagos con el carácter de "A JUSTIFICAR" con los siguientes requisitos:


a).‑ En el plazo de QUINCE días, contados a partir de aquél en que finalice la Comisión de Servicios, se justificará ante la Intervención cumplimentando el impreso al efecto, el destino dado a las  cantidades percibidas, acompañándose los originales de los siguientes  justificantes: 


- Billete del medio de transporte utilizado.


- Factura del establecimiento hotelero o de la Agencia de Viajes correspondiente.


- Facturas de otros gastos expresamente recogidos en la Autorización de la Comisión de Servicios.


b).- De las facturas de establecimientos hoteleros solamente serán computables los gastos de alojamiento, excluyéndose las devengadas por lavandería, teléfono, minibar, etc.


Cuando el alojamiento en establecimiento hotelero se efectúa a través de agencia de viajes, la justificación se realizará mediante factura de la Agencia de Viajes correspondiente que deberá contener el siguiente detalle:


- Nombre y denominación completa


- Domicilio y código de identificación fiscal de la empresa.


- Fechas correspondientes a los días en que se haya pernoctado.


- Relación de los servicios prestados con sus respectivos importes.


- Especificación de los impuestos a que esté sujeto el servicio que se preste, debiendo reflejar separadamente la cuantía correspondiente a alojamiento a efectos de la justificación de esta última.


c).- Cuando exista autorización para la utilización de taxis, vehículos de alquiler sin conductor, etc., se aportará  la correspondiente factura. Cuando el asistente utilice el vehículo propio para desplazarse al aeropuerto por tiempo inferior a 12 horas tendrá derecho a ser resarcido de los gastos de parking, previa acreditación documental.


d).- Las cuotas de inscripción a los cursos de perfeccionamiento y ampliación de estudios se acreditarán con el resguardo/recibo de  haber sido satisfechas. Es obligatorio adjuntar  el programa del curso o seminario. Los almuerzos o cenas contemplados en el programa no serán indemnizables.



e).‑ No se admitirán cuentas justificativas si no están debidamente suscritas por el perceptor de los fondos.


f).‑ No se librarán nuevas cantidades por el mismo  concepto  de "A JUSTIFICAR" a aquellos perceptores que tengan pendiente de rendir justificación de otros libramientos.


g).‑ Los gastos realizados que superen las cantidades a las que se tenga derecho, serán de la exclusiva responsabilidad del perceptor.


h).‑ Los perceptores que no rindan las cuentas en los plazos señalados quedan obligados al reintegro inmediato del total de las cantidades percibidas.


i).- No precisarán de justificación documental alguna las cantidades satisfechas en concepto de indemnización por gastos de manutención.


En todo lo no previsto en esta Base, se aplicará lo dispuesto en la normativa aplicable al respecto, es decir, el referido Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

· Se añade el siguiente párrafo a la  BASE 35ª


 Con motivo de la Liquidación del Presupuesto la Intervención realizará una mención expresa de forma diferenciada, directamente a través del informe de Intervención o mediante anexo adjunto, de las aplicaciones presupuestarias de gastos que se han financiado mediante ingresos finalistas  con sus respectivos importes, todo ello, con el fin de posibilitar la realización por el Servicio de Contabilidad del Cabildo Insular de los cálculos necesarios para evaluar el cumplimiento de la regla de gasto del perímetro de consolidación



Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de 2015.

EL PRESIDENTE, P.D.
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